
Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez el presente asunto informando que inicialmente se fijó fecha para 

audiencia el 2/2/2023, se reasignó a la sustanciadora en descongestión para su trámite, quien adelantó la 

audiencia para el 2/22/2022, sin que se realizara la misma por petición de aplazamiento radicada por la 

apoderada del demandado, la primera fecha fue asignada a otro radicado, se encuentra pendiente reprogramar 

la audiencia, sírvase proveer. Santiago de Cali,  27 de abril de 2023 (jlco)  
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Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

-Señálese el día 29 de junio de 2023 a las 11:00 AM para realizar la audiencia del artículo 77 

del CPTSS, a través de la plataforma lifesize, a la que deberán comparecer 

obligatoriamente las partes.  

 

-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización 

de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  
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